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KOS D O N  BERNARDO VELAR D E, 
por la Gracia de D ios, y de la Santa Sede 
Apoftolica , Arzobifpo de Zaragoza , del 
Confejo de S. M. &c.

T od as,  y  qualefqulera perfonas  ̂ a quienes to­
que ,  ó tocar pueda lo que abaxo fe hara men­

ción j falud en Nueítro Señor Jefu-Chrifto í=: Hace­
mos faber : Que con fecha de 28. de Junio próximo 
nos comunico D on Pedro Efcolano de Arriera de orden 
del Confejo la Real Provifion de S. M . (que Dios guar­
de) por la que fe ha férvido aprobar los Aranceles for­
mados , y  que deben obfervar los Tribunales Eclefiaf- 
ticos de efta Ciudad ,  y  Arzobifpado  ̂ y  los demas Su­
fragáneos de efte Reyno de Aragón  ̂ la qual  ̂ con infer- 
cion de dichos Aranceles j es como fe figue.

Do n  C A R L O S P O R  L A  G R A C IA  D E D IO S,
R ey de Caftilla ,  de León , de Aragón , de las 

Dos Sicilias , de Jerufalen ,  de Navarra > de Granada, 
de Toledo ,  de Valencia ,  de Galicia ,  de Mallorca , de 
Sevilla j  de Cerdena ,  de Córdoba , de Coicega ,  de 
Murcia , de Jaén, Señor de Vizcaya , y  de Molina, & c.

A  V os el M .R. en Chrifto , Padre, Arzobifpo de Za­
ragoza ,  del nueftro Confejo , y  a los RR. Obifpos Su­
fragáneos del mifmo Arzobifpado , y  Reyno de Aia- 
gon , a vueftros refpedivos Provifores , Vicarios Gene- 
nerales , Oficiales Eclefiafticos ,  Promotores Fifcales, 
Jueces Comifarios Apoftolicos , Maeílre-Eícuelas de 
Huefea , Notarios ,  Archiveros ,  Nuncios ,  Alcaydes 
de las Cárceles , Procuradores ,  y  a qualefquiera otros 
Tribunales Eclefiafticos de Jurifdiccion Ordinaria ,  o
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Delegada ,  y  demas Individuos de vueftros Juzgados, 
y  Curias EclefiaíHcas, de quienes en efta nueftra Carta 
fe liara exprefion ,  y  á los que en Iqualquier manera 
correfponda fu obfervancia , y  cumplimiento , Talud, y  
gracia ; fabed : Que por Providencia del nueftro Con- 
íejo de veinte y  quatro de Abril de mil fetecientos 
fefenta y  nueve fe mando ,  que los Subalternos de la 
nueftra Real Audiencia de efe Reyno ,  y  los Juzgados 
Ordinarios de el ,  obfervafen interinamente los Arance­
les que habia formado , y  fe hallaban en el nueftro 
Coñfejo , tratando de fu aprobación form al,  cobrando 
los derechos que en ellos fe feñalaban > no por reales de 
plata dobles com o hafta entonces fe hacia ,  fino es por 
reales de vellón ; .y al propio tiempo fe previno ,  que 
dicha Real Audiencia diefe la mas efedtiva providencia 
para que en los Juzgados Eclefiafticos fe obfervafen Gra­
dualmente los mifmos Aranceles que en los Seglares^ y  
que todos fuefen en moneda de vellón de Caftilla. Y  
habiendofe vifto ett el nueftro Confejo pleno lós Aran­
celes de la Audiencia , y  de los Juzgados Reales de efe 
R eyno ,  fe aprobaron a Confuirá con N . R. p. en el 
ano de mil fetecientos fetenta y  uno ; Y  en quanto a 
los Eclefiafticos fe previno ,  fe comunicafe Orden cir­
cular a todos los Prelados Eclefiafticos de efe R eyn o , 
que tuviefen Tribunal en que exercieíén Jurifdiccion 
para que los derechos que entonces fe cobraban por 
reales de plata de diez y  feis quartos, fe reduxefen defdc 
luego a otros tantos reales de vellón , y  que formafen 
fus Aranceles de los derechos correfpondientes, aíi a los 
Dependientes del Tribunal de Jurifdiccion contendiofa, 
com o a los de voluntaria por Secretaria , y  los remitie­
ren al nueftro Confejo con la m ayor brevedad para fu 
reconocimiento,  y  aprobación. En cumplimiento de
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efta refoludon j remitieron los Aranceles el M . R. Ar- 
zobifpo que entonces era de efa Diocefis > y  demas Su  ̂
fraganeos del Reyno de A ragón; en cuya viña^ fe 
mandaron por el nueílro Confejo dirigir a la nueílra 
Audiencia de hl con las reprefentaciones > que al mifmo 
tiempo hicieron dichos Prelados j para que reconocién­
dolos, formafe de todo uno general ,  que Comprendie­
re ,  y  a que fe debían arreglar todas las Curias Epifco- 
pales ,  y  demas Juzgados Eclefiaíiicos particulares que 
hubiefe en efe Reyno j y  los remitiefe al nueílro Con- 
íejo con fu informe a la m ayor brevedad : Y  con moti- 
v.ode lo repreíentado por el Reverendo Obifpo de Ja­
ca , fobre la corta dotación de aquella M itra ,  cüyo au­
mento folicitaba por la Camara ,  y  que entretanto era 
precifo, que los drechos del Juzgado fuefen con refpcc- 
to  a fu indigencia ; acordó el nueílro C o n fejo ,  que co a  
cfla mira le formafe la Audiencia fu Arancel feparado- 
Y  en fu cumplimiento > fe formaron los Aranceles con-  ̂
venientes, uno para efa Metropolitana de Zaragoza^ 
otro para los Obifpados Sufragáneos de efe Reyno > y  
otro para la Diocefis de Jaca,  teniendo prefente para 
ello los antiguos, los reglados últimamente para losr 
Juzgados Reales, lo prevenido en las refpedlivas Coníli- 
tuciones Synodales, la pradica > y  eílilo obfervado ,  la 
variación del tiempo ,  y  demas circunílanclas, a fin de 
que el cobro de drechos fuefe en térm inos,  que fufra- 
gafen a la decente manutención de los Curiales,  y  fin 
mucho gravamen de los Vafallos Litigantes: Y  el con^ 
texto de los citados Aranceles j  es com o fe íigue.

3
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'A R A N C E L  B E  LOS D E R E C H O S  ,  Q U E  E N  
Reales  ̂ y M aravedís de njellon deben percibir en el 
Lribunal Eclejiajlico de la Ciudad de Zaragoza  ̂ y 
en f u  Arzobijpado j el Provifor, Oficial Eclefiafiicoy 
"Juez Metropolitano y el de Fias Caufas y Comifa- 
rios Apofiolicos y Promotor Fifcal y Archivero y No^ - 
tarios y Nuncios y Alcayde de las Cárceles y y de- 
mas Dependientes del L r ib u n a l; hecho y y formado 
por la Real Audiencia de Aragón y en virtud de Or- 
den del Real y y Supremo Confejo y comunicada por 
Don J u a n  de Peñuelas en quatro de Septiembre de 
mil fetecientos fetenta y uno,

ESCRIBANIA DEL VICAR IATO .

I* T T  O r Licencia para edificar Iglefia  ̂ ó Capillaj 
Juez un real de vellón } Sello veinte y  

feis > Notario fiete. '
2. Por Licencia para edificar Altar nuevo ; Juez 

un real de vellón j Sello feis ; Notario quatro.
3. Por Licencia para hacer Pila Bautifmal j Juez 

dos reales vellón ; Sello fíete ; Notario quatro.
4. Por Licencia para mudar Altar j Juez dos reales 

vellón ; Sello tres j Notario tres.
5 Por el A¿to de Prefentacion para Beneficio fim- 

ple , 6 Curado de Patronato  ̂ Juramento que hace el 
Patrón  ̂ ó fu Procurador ; aceptación  ̂ y  Juramento 
del Prefentado, regiftrar el A ó to ,y  entregarlo a la Parte 
interefada j Juez leis reales vellón ; Notario diez y  feis.

6, Por los Edi¿tos  ̂ que fe libran para los Benefi­
cios fimples  ̂6 Curados de Patronato j Sello dos reales 
vellón i Notario ocho.

Poí
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y . Por la Copla de dicho E dido j Notario quatro

reales vellón. . . .
8. Por la fegunda extracta de Letras de Colación;

Sello dos reales vellón ; Notario diez y  feis.
p. Por las Colaciones de Dignidades  ̂ CanongiaSj 

R eftorias,  C u ra to s, Raciones,  y  demas Beneficios 
Eclefiafticos  ̂ y  Capellanías Colativas  ̂ de qualquiera 
naturaleza ,  y  condición que lean ; por el derecho de 
dicha Colación ,  teftificar el A d o  ,  Tacarlo en publica 
forma > y  regiftrarlo j íe llevara tan íblamente el cinco 
por ciento de la renta anual de la Dignidad ,  Preben­
da ,  Curato ,  & c. las tres partes para el Notario ,  y  las 
dos reftantes para el Juez ,  y  Sello con igualdad ; de­
biendo computarfe la renta anual en las Piezas de Proví- 
iion Ordinaria , ó  Real Patronato por el pago de la 
Media Annata ,  b mefada ,  que refpcaivamente fatisfa- 
cc a S. M . y y  en las que fean de Patronato particular, 
donde no pueda regir efte computo, por los frutos cier­
tos del Beneficio ,  fin entrar en cuenta lo de rigurofa 
prcfencia eventual,  y  que no gana el impedido.

I o. En los Curatos de primera falida fe pagara tan 
folamente por los derechos arriba exprefados; Juez un 
real vellón ; Sello uno ; Notario veinte.

1 1 . Por los Edidos de Concurfo para C uratos, y  
Beneficios de Opoficion ; Juez un real vellón ; Sello 

d o s; Notarlo diez y  feis.
1 2. Por cada uno de los tres A d o s  de llamamien­

to  de Synodalcs, relación de Examen, y  elección para di­
chos Curatos, y  Beneficios; Notario ocho reales vellón.

1 3. Por el A d o  de renuncia de Beneficio ; N ota­

rio diez reales vellón. , , vt
1 4  Por el A d o  de la profefion de la Fe ; Natano

ocho reales vellón.
5  Si
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 ̂ 15’ SI hubiere que recibir algunos Teftigos para 
inftruir dicha Renuncia > por cada Teíligo cinco reales 
v e lló n , dos para el Juez ,  y  tres para el Notario.; y f i  
no afiftiere el Juez a fu recepción  ̂ y  Juramento^ nada 
fe deberá llevar.

16. Por el Nombramiento y  Adiós de Examen 
para Curatos nutuales  ̂ y  de Patronato  ̂ como en los 
Colativos ; Notario ocho reales vellón.

1 7. Por las Letras de Aprobación  ̂que fe expidenj 
Juez ocho reales vellón ; Sello dos j Notario veinte y  
quatro.

18 . Por el Mandato de Mitendo in fojfefsionem, 
en virtud de Colación de algún Señor Obifpo Sufraga- 
neo ; Sello dos reales vellón  ̂ Notario quarenta

ip .  Por Difpenfacion de Irregularidád^que fe hace 
con Comifion Apoílolica ; por todo el Procefo y Infor­
maciones de Teftigos y Adío de Comifion y y  demas que 
fe ofrecire  ̂ Juez diez y  feis reales vellón ; Notaría 
ochenta. .í

10. P or el Procefo de Decreto > y  fu Sentencia, íe 
gobernara para el Juez, y  Notario como en lo Civil.

a I-. Por las Letras de nueva Lrcccion de Capellá* 
ría  ,  ó Beneficio,  y  firmarlas el Juez ; Juez diez reales 
vellón ; Sello diez ,  y  Notario treinta y  dos.
■ Por qualefquiera otras Letras de Decreto ; Se­
llo dos reales ve lló n ; Notario veinte y  quatro.

2,3. Por el Decreto de Capellánia , ó  Patrimonioj 
u  otro Titulo para Ordenes ,  con inclufion de todo lo 
s itu a d o , y  de las Letras que fe expidieren ; Juez diez 
reales vellón ; Sello d o s; Notario treinta y  dos.

24. Por regiftrar dichos D ecretos,  b qualquíe- 
ra Efcritura ,  por cada oja en fo lio N o ta r io  un real 
de vellón.
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<. n f.  Por la Aprobación de Breve dé Oratorio > y  
vificarle el Juez  ̂ Juez diez reales vellón ; Notarip 

veinte.
Si fe diere Comifion para vifitarle  ̂ por no ef- 

tar en Zaragoza; Sello dos reales vellón ; Notario ocho.
a y . Por reconocimiento de los Breves de Indulgen­

cias y  Reliquias, y  el derecho de Aprobación j y  Exe- 
cucion ; Juez ocho reales vellón ; Notario doce.

28. Por la Coinifion que íe da para examinar al­
guna Novicia fuera de Zaragoza ; Sello dos 'reales ve­
llón ; Notario ocho.

2p. Por Comifíon que fe da para conocer de algu­
na Caufa ; Sello un real vellón j  Notario ocho.

50. Por la Licencia para bendecir Campanas ; Se­
llo  dos reales, vellón ; Notario doce.

3 1 . Por la Licencia para fervir Capellania j Sello 
dos reales vellón ; Notario ocho.

3 2. Por Licencia > 6 Dimiforias para aufentaríe 
algún Clérigo j Sello dos reales vellón ; Notario quatro.

3 3. Por Licencia para decir Mifa Clérigo de otra 
Diocefi j y  por refrendar las que tiene Sello dos reales 
v e lló n ; Notario quatro.

34. Por Licencia para reconciliar Igleíla Polutaj 
Sello quatro reales vellón ; Notario quatro.

3 5 . Por Difpenfacion para legitimidad, para Orde­
nes de Beneficio fimple j Sello dos reales vellón ; Nota- 

fió  quince.
3 6. Por la Acumulación del Procefo , para el Ofi­

cio donde, fe acum ula; Notario feis reales vellón.
3 7  Por las Licencias para pedir Limofna ,  fea de 

d en tro ,  ó fuera de la D iocefí,  gratis.
38, Por las Teftimoniales de nsita ¡ morihus',

Sello dos reales vellón j Notario diez y  feis.

7
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s
39. Por la Licencia para permutar Beneficio  ̂ lo 

m iímo que por la Colación de c!.
40. Por la Licencia para trabajar dia de Fiefta y íi 

es general para un Pueblo j  6 Cofecheros para la reco­
lección de frutos y por fer el tiempo oportuno y 6 ha­
ber riefgo eminente de fu perdida y gratis.

4 1 .  En otros G afos , Juez feis reales vellón j Sello 
quatro j Notario ocho.

ESCRIBAN IA BEN EFICIAL ,  Y  C R IM IN A L.

I . Procefo de Concurfo para Beneficio
JL Curado  ̂ó  fimple j por todo el tendrá el 

Notario quarenta reales vellón.
a. Por el Adto de aprobación del Procefo ; Nota­

rio diez reales vellón.
3. P or el Procefo de Prcfentacion de Beneficio fin 

contrario y por todo el y aunque fea con villa FifcaL 
recepción de Teftigos y y  prcfentacion de Documentosj 
Notario fetenta y  cinco reales vellón.

4 . Por Sentencia difinitiva fin contrario , Juez 
veinte y  quatro reales vellón  ̂ Notario diez : con con­
trario ; Juez treinta j Notario diez.

5. En el Procefo Beneficial y y  Criminal en que 
hubiere contrario y fe cobrará por Diligencias como 
en lo Civil y aíi para el Juez ,  com o para el Notario^ y 
Nuncios.

ESCR IBAN IA D E  CAU SAS CIVILES.

1. las Letras Citatorias ,  Inhibitorias, y
JJ Compulforias > Juez dos reales vellón; 

N otario diez y  feis.
Y

f
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5.  ̂ Y  fi fueren con infercion de los Aftos de Ape- 
lacioni Juez dos reales vellón^ Notario veinte y  quatro.

3. Por la Cuftodia del Pr ocefo'del Juez de la pri­
mera Inftáncia , por cada hoja útil en folio tendrá el 
Notario diez y  feis maravedís^ y  fi fuefe en quarto ocho 

maravedís.
4. Por cada Memorial Enanto,  ó Diligencia j N o ­

tario un real vellón.
Por las Letras intimatorias de Sentencia ; Sello 

dos reales vellón j Notario catorce.
6. Por las Letras con infercion de Apelación ■, Se­

llo dos reales vellón ■, Notario doce.
7. Por Letras narrativas j por cada hoja en folio 

tendrá el Notario un real y  diez maravedís T cllo n ; y  la 
mitad en quarto  ̂ fea copiado ,  ó relacionado lo que 
compréhendan ,  con que no excedan de cien reales ve­
llón , por dilatadas que fean ; y  fi fueren del eftado del 
Procefo j tendrá el Notario veinte reales vellón.

8. Por recepción d eT eftig o s, dos reales vellón' 
por foja en folio j la mitad en quarto para el Notario, 
teniendo cada plana en folio veinte y  cinco lineas ,  y  
cada linea fíete partes. En el plenario Criminal quatro 
reales vellón ,  en folio , y  la mitad en quarto , baxo 
las mifmas reglas, y  también en las Caulas de íegunda, 
ó tercera Inftancia ,  indiílintamente en lo C iv i l , que en

J»

lo  Criminal.
9. Si la Probanza fe hiciere con Comifion fuera der 

Zaragoza , por las Letras de Comifion ,  y  Plica de Ar­
tículos ; Juez dos reales vellón j Notario veinte.

10. Por las Letras citatorias de Teftigos j Juez dos
reales vellonj Notario quatro.

1 1 .  Por la oblata de Emparamiento: Notarlo tres

reales vellón.
C  Si
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lO
l a .  Si fe fackcn L etras; Juez dos reales velíon; 

Notario ocho.
13 . P o r  las Letras de Inhibición al Juez Secular, 

con inclufion de la C édula} Juez dos reales vellón i N o ­
tario quince.

1 4. Por el Mandato con razones,  no excediendo 
de dofcientos reales vellón ; Notario dos reales vellonj 
y  fi excediere ; Juez un real vellón ; Notario tres.

I y. P or relaxadon de Juramento j Notarlo quatro 
reales vellón.

í  6. por los primeros Breves,  Juez un real vellonj 
Notario quatro.

1 7 . P o r los fegundos lom lím o.
1 8. Pul Leu as declaratorias de ocho a ocho días* 

Juez un real vellón ; Notario feis.

15?. Por los Cedulones contra los Efcomulgados; 
por cada uno un real al N otario,  no pudiendo exceder 
de diez.

10. Por el Juramento ,  y  Rerpueíla en el Empa­
ramiento ; Notario diez reales Vellón»

a i .  Por qualquiera Adío que fe hiciere en el Pro- 
cefo ; Notario diez reales Vellón.

a a Por la Oblata , ó  Prefentacion de qualquiera 
C artel,  Cédula ,  o Apellido; Notario dos reales vellón.

a 3. Por cada DocumentOi ó Eferitura, que fe exi- 
biere ; Notario dos reales vellón.

24. Por cada Execucion  ̂ que fe hace de Sequef- 
tro ,  Apellido,  b Execucion  ̂exiftiendo los bienes den­
tro de la Población ,  de cada numero tendrá el NotariO: 
quatro reales vellón ; y  eftando los bienes fuera de la 
Población ,  de cada un dia de los que legítimamente fe 
ocupare ,  llevara por el primer numero diez y  feis rea­
les ,  y  quatro por cada uno de los rcííantcs ,  con que,

en
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eo ningún cafo exceda el todo de veinte y  odio realeis 
cada d ia; y  citando los bienes en diftintos Í?ueblos3 lle  ̂
vara por Dieta lo que abaxo fe fenalarai

a, 5» Por las InterrogacioneSi qué íe hacen a las Par­
tes en Cautas Matritnoniales i Juraméntó 3 y  Refpüeíta 
de ambas j Notario treinta reales Vellohi

1  6, Por cada Memorial Enanto > b Diligencia en 
Cautas de Apelación fuera de la Curia  ̂Notario dos rea» 
Jes vellón.

l y .  Por qualqulera Apoca que fe hace en el Pro- 
eeto de Bienes 3 ó dinero j Notario teis reales vellón; 
Si es de Papeles que fe recogen Con un limpie Beciboj 
Notario un real de vellón j y  íi fe hicléfe ApóCa inftrü- 
piental por el Procefo 3 que fe debuelve aí Inferiorj 
quatró relés vellón.

2 Por el Adto de Condenación voluntaria j N o­
tario diez reales Vellón.

ip .  Por la Comifion párá abfolver qualqüiéf ÉxeO* 
ttiulgado ; Notario quátro reales vellón.

50. por el Juramento que hace el Procurador 
quando dexa Artículos por vía de poficiones á la Parte 
contraria ; Notario quatro reales vellón.

5 1. Por él juramento que hace el Convenido pa­
ra rcfponder a las poficioneS 3 A¿to de Refpuelta 3 «í 
inferirlo en el Procefo J Notario diez reales vellón.

3 i .  Por la Dieta del Notario 3 fi fuere el Aduano
de la Cauta 3 u Otro Curial con Titulo ,  llébark por 
Dieta dentro de las quatro leguas de la Capital treinta y  
dos reales vellón 3 y  fuera de dichas quatro leguas qua- 
renta; y  el Eferibano fuelto 3 u otro Comifionadoj 
veinte y  quatro 3 y  treinta y  d o s, baxo la mifma regla; 
y  refpedo 3 con inclufiofi de todo lo que aduare 3 de­
biéndole emplear cada diá feis horas 3 y  conftar de ello/ 
por fe 3 y  Diligencia’/ IPor

1 1
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3 3- Por el A£to de Vendiclon de Cortc^ que fe fa­
ca del Proccfo de bienes vendidos , no excediendo de lá 
cantidad de dos mil reales, llevara el ÍSÍotario quarenta 
reales vellón,  y  excediendo,  aunque fea de muchos mi­
les ,  ochenta.

34. Por el Adío de nombramiento ,  y  difcerni- 
miento de Tutor j Juez diez reales vellón j Notario 
veinte y  quatro,

3 5 . Por las demas Diligencias que fe adtuaren en 
el Procefillo ,  cobrara el Notario como en lo Civil.

3 A. Por la afiftencia de viña ocular, a pedimento 
de Parte en Zarogoza , y  fus Arrabales , lo que corref- 
ponda al Juez ,  y  Notario , fegun la Dieta , debiendo 
poner por fé ,  y  Diligencia las horas que fe ocuparen 
para percibir con proporción fu derecho ,  inclufo todo 
lo  efcrito.

1 7 . Por prefentacion de Firma en el Procefo j N o ­
tario tres reales vellón.

38. Por nominación de Jueces adjuntos ,  acepta­
ción ,  y  Juramento ; Notario diez y  feis reales vellón.

39. Por cada Auto en Viña j Juez quatro reales 
vellón j Notario otros quatro.

40. Por Sentencia interlocutoria ,  ó Auto difiniti- 
vo  ; Juez diez y  feis reales vellón ; Notario feis.

4 1 . Por Sentencia diíinitiva , fin Contrario ; Juez 
veinte y  quatro reales vellón ; Notario feis.

42. En las que hubiere Contrario 3 Juez treinta 
reales vellón j Notario feis.

43. Por los Autos de rcquefta que fe hacen al 
Juez para que admita la Apelación 3 Notario ocho rea­
les vellón.

4 4  Por hacer relación del Procefo para difinitiva, 
eunque fea con afiftenda de Abogados 3 Notario ocho 
reales vellón. ^ Por

1 2
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4.5. Por Letras intimatorias de Contumacia  ̂y  Ju­
rar poficiones , con infcrcion de los Articulos de la Ce- 
dula ; Sello dos reales vellón • Notario quince.

Por Letras intimatorias inhivitorias y  com- 
pulforias con Comifion Apoftolica ; Sello tres reales
vellón j Notario treinta y  ocho.

q.y. Por Letras de EdiCto de Patronato , ii otro 
qualquiera i Sello dos reales vellón ; Notario quince.

48. Por qualefquier Letras con Alegatos i Juez 
dos reales vellón i Sello dos j Notario quince.

49. Por Letras fobre japtancia de Matrimonio , y  
su aéto i Sello dos reales vellón ; Notario quince.

50. Por Letras en Subfidio de derecho ; Sello dos
reales vellón ; Notario doce.

5 1 . Por el aCto de aceptación de Requifitoriaj
Juez dos reales vellón j Notario quatro.

52. Por Letras refponfivasj con inferdon de los 
a fto s ; Juez dos reales vellón j Notario veinte.

53. Por Letras Certificatorias  ̂ y  Teftimonialesj
Sello dos reales vellón ; Notario quince. . - -

54. Por qualquiera Letras narrativas, y  Executo- 
rialcs de Plevtos determinados  ̂ y  Executoriados j N o- 

tario cien reales vellón.
5 5. Por Copias de Efcrituras, y  Documentos que 

han de quedar en Autos , b darfe traflado por concuer­
da , un real vellón por foja en folio  ̂ teniendo cada pla­
na veinte y  cinco lineas ,  y  cada linea fiete partes, y  la 
mitad en quarto ; y  quatro reales mas por el Concuer­

da j todo para el Notario.

ESCRIBAN IA D E PIAS CAUSAS.

X ,  T ^ O r  la Subrogación de Executorés j N ota­
rio diez reales vellón.

D Por

1 3
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2. Por los Procefos Sumarios de Décimas, fi Heo-a 
hafta la tercera gracia ; Notario quatro reales vellón. ^

3. Por los primeros y  fegundos Breves en contu­
macia ; por cada uno 3 Sello un real vellón j Notario 
quatro.

4. Por la abfolucionj Notarlo quatro reales vellón.
5. Si íe procede a execucion por Contumacia j por 

el adro j Notario diez reales vellón.
6. Por licencia para Depofitos de Cadáveres,  Juez 

quatro reales vellón ; Notario ocho.
- 7 . Por licencia de traíladar Cadáveres, ó  huefosj
Juez dos reales vellón j Notario quatro.

8. Por el ad o  de renunciación de Cofrade ■, Nota-
rio quatro reales vellón.

p. Por el a d o  de renunciación de Executor ; N o ­
tario cinco reales vellón.

I o. Por el a d o  de Dcpofito ,  y  fu Apoca ; Nota­
rio diez reales vellón.

I I .  Por el a d o  de Cancelación de Comanda ,  con­
denación voluntaria  ̂ ii otro obligatorio ; Notarlo vein­
te reales vellón.

14-

12 . Si fe facare algún a d o  del regiftro de la E f
cribania , la primera vez fe pagara por entero  ̂ y  la fe
gunda por mitad  ̂ con proporción a la clafe de cada 
uno de ellos.

13 . Por difinimiento de cuentas  ̂y  fu pafamiento, 
y  aprobación de los Teftamentos en que el Teftador de­
xa por Heredera a fu A lm a; Juez diez reales vellón; 
Notario veinte.

14* En los Procefos de declaración de parenteíco 
en los Legados, fe llevaran los derechos com o en los Ci-> 

-viles; y  lo  mifmo el Juez por la Sentencia ; cuyo- de­
recho deberá dividirfe entre todos los pretendientes.

Si
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1 5'. Si fe pretendiere inclufion en las Lineas  ̂ que 

ya eftan probadas en otros Procefos j fe llevara por la 
prefentacion de D ocum entos,  declaración de parentef 
co , Sentencia y  fu pronunciamiento ; diez reales ve­
llón el Juez ; y  otros diez el Notario.

1 6. Todo lo demas Procefal  ̂y  derecho de Senten­
cia ib gobernara como en las Eícribanias Civdes efta 

prevenido.
V ISITA  D E TESTAM EN TO S.

I. " O O r  Viíita de cada Teftamento quatro reales

Nuncio.

al Vifitador ,  dos al N otario,  y  uno al 

ESCRIBANIAS EN  C O M U N .

T ^ O r  el Procefo de difpenfacion Matrimonial^ 
haciendofe la Probanza en la C u ria , lleva­

rá el Notario ochenta reales vellón por todo el Procefo^ 
de qualquier Dignidad que fea la perfona: Si la Proban­
za fe hiciere fuera de Zaragoza ,  fe dividirán los ochen­
ta reales j veinte para el Comifionado ,  y  feíenta paia 
■ el Notario principal.

2. Por las Letras de difpenfacion  ̂ con infercion de 
las de Roma ; Notario quince reales vellón.

3. Por el a¿to de prefentacion de Bulas Apoftoli- 
c a s ; Juez dos reales ve Ion ; Notario ocho.

4. Por Letras Monitorias de Paulina para Bienes 
hurtados ó perdidos ■, Sello dos reales vellón j Notario 

diez y  feis.
5. Por la Información de libertad para Cafamiento; 

de cada Teftigo llevara el Notario quatro reales Vellón.
6. Por Letras requifítorias para Matrimonio > Se­

llo dos reales vellón j Notario diez.
Por
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7. Por comifion que fe da a los Curas para recibir 

Teftigos fobre la libertad de los Contrayentes ■ Nota­
rio ocho reales vellón.

8. Por las Letras de ; Mandamos a los Curas pa­
ra amoneftar ; Notario quatro reales vellón.

9. Por licencia para cafar con Poder j y  fu reco­
nocimiento ; Notario ocho reales vellón.

I o. Por licencia para cafarfe en C a fa ; Notario 
quatro reales vellón.

1 1 .  Por el a d o  de aceptación  ̂ y  cumplimiento de 
RequifitOrias ; Juez dos reales vellón j Notario qua­
tro.

1 2. Por Letras refponfivas j Sello un real de ve­
llón ; Notario diez.

1 3. Por Letras teftimoniales de pobreza para Ro­
m an e Informe de ella i Juez dos reales vellón j-Sello 
dos ; Notario diez y  feis.

24. Y  fi fuera para perfonas miferables  ̂ ó notoria- 
mente pobres , por s i ,  y  fus Padres  ̂ Gratis.

15 . Por Letras de peregrinación  ̂ íi fueren pobres. 
Gratis ; y  fi no , Sello un real vellón ; Notario ocho.

1 6. Por el Secueftro de perfona, fe llevaran los de­
rechos conforme efta advertido en el Procefo Civil.

1 7 . Por el a d o  de apelación en voz • Notario diez 
y  feis ; y  fi fuere en eferito treinta y  dos reales vellón.

18. Por difpenfacion de Moniciones ; por cada 
una dos reales vellón al Juez ,  y  dos al Notario.

19 . Por Copia del P rocefo , fea para M adrid,  o  
para Roma, un real por foja al Notario en 'folio; y  diez 
y  fíete maravedis en quarto ,  teniendo cada plana en fo­
lio veinte lineas,  y  cada linea fiete partes.

•T

IS -
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E SC R IB A N IA  D E  SUM ARIOS.
1 7

r . I  l O r  el Mandato al Efcribano dos reales ve  ̂
  llon.

2,. Por la Intima al Notario un real de vellón.
3. Por la Provifion de quakrquiera Embargos pe­

didos ,  aunque la Diligencia fea dilatada ,  un real de 
vellón.

4. Por qualquiera refpuefta a las Demandas  ̂ ó Ef- 
critos y y  hacer faber a las Partes j Notario un real de 
vellón. ■

5. Por Relación al Nuncio en el Tribunal  ̂un real 
de vellón al Notario.

d. Por la Jura , y  Examen de qualquiera T e ílig o , 
por dilatada que fea fu declaración ; Notario dos reales 
vellón.

y . Por el Mandamiento de Execucion > ó Venta de 
bienes > y  fu Provifion ; Notario un real de vellón.

8. Por la Prefentacion de qualquiera Inílrumento; 
Notarlo diez y  feis maravedís.

p . Por qualquiera Auto difinltivo > Notario quatra 
reales vellón.

10. Por qualquiera Carta Orden > que fe eícrlba' 
fobre adminiftracion de Juñicla a los Comifionados en 
afuntos de la Jurifdiccion del Tribunal  ̂ Notario un real 

de vellón.
1 1 .  Por qualquiera Defpacho > c> Teftimonio^ que' 

fe faque > y  Auto de fu Provifion 3 Notario un real de 
vellón.

12  12  Por la Jura > examen  ̂ y  exteníion dcl
Teftigo > que no pueda parecer ante el Juez  ̂ por fer 
perfonas de diílincion  ̂ enfermos  ̂ ó encarcelados > 
fu provifion j N otrio dos reales vellón»

E Por
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1 3 . Por el Juramento fupletono, con^tenfion de 

H  j y  fu Auto 3 y  P ro v ifio n N o ta r io  un 'real de vellón.

14  Por el Juramento de qualquiera Declaración,
fu extenfion > y  Auto Notario un real de vellón.

1 5. P or el Juramento ,  y  Declaración de qualef 
quiera Peritos,  y  fu extenílon ,  con la Proviíion , N o ­
tario dos reales vellón.

id .  Por qualefquiera Relaciones del Corredor; 
N otarlo diez y  feis maravedís.

1 7. Por hacer Relación de dichos P leyto s, en que 
las Partes han alegado ,  y  hecho Probanzas; y  por fu 
■ Sentencia y  Auto definitivo; Notario quatro reales.

1 8. Por qualefquiera Depofitos, aunque lleguen a 
trefcientos reales vellón ,  y  Auto de fu admifion ; N o ­
tario dos reales vellón.

15?. Por qualquiera Apoca > d Carta de pago, aun­
que llegue á trefcientos reales vellón ,  Notario dos rea­
les vellón.

2,0. Por la entrega de qualquiera Inftrumento , y  
Docum ento prefentado ,  y  fu A u t o N o t a r lo  un real 
vellón.

■ 21. Por qualquier Teftlmonio en Relación, y  A u­
to  en que fe conceda ; Notario quatro reales vellón.

22. Por qualquiera Poder apud A d a  ; Notarlo un 
real vellón.

2 3. Por qualquiera Fianzas,  fu Auto ,  y  Coníli- 
tucion ; Notario quatro reales de vellón.

24. Por los Embargos > d Execuciones j Notarlo 
dos reales vellón.

2 7. Por qualquiera Fianza í d remates; Notario 
un real de Vellón.

2d. Por qualquiera Auto en continuación de pagos; 
N otario diez y  feis maravedís.

Por
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2,y. 'Por Intim a , o Notificacíoñ que fe hlciefe fue* 
ra del Tribunal j Notario un real de Vellón.

28. Y  fi fe hiciefe dentro del Tribunal y no cobra* 
ra derechos de ella.

PROMOTOB- PISGAL

1 9

I.
•  I

En  los Procefos Civiles 3 y  Criminales efi 
que hubiere condenación de coftas  ̂ fe le- 

regulara conforme fu trabajo > fegun el eftilo  ̂ y  prac* 
tica de lo que perciben los Abogados de efta Ciudad; y  
en los demas que trabajafen por defehfa de la Regalía dé 
la Dignidad , nada fe le confiderára.

2. Por difinimiento de Cuentas j fu pafamiento 3 y ; 
aprobación de los Teftamentos en que el Teliador dexa 
heredera fu Alma diez reales Vellón.

D ER E CH O S D E L  N U N C IO .
. i

1. T J Ó r  í̂ áda notificación 3 b Intima a Procura*
dor conocido 3 dos reales Vellón.

2. Si fuere a otra perfona dentro de la Ciudad 3 6  
Arrabales 3 quatro reales de vellón.

3* Si fuere Capitulo3 b CuerpOj ocho reales vellón*
4. Siendo la notificación fuera de la Ciudad diílan* 

te media legua 3 ocho reales de Vellón.
y. Por dieta llevara 3 fallendo a quatro leguas de la 

Capital 3 veinte y  quatro reales vellón ; y  fi fuere a, ma« 
yo r difiancia, treinta reales vellón 3 con inclufion de 
todo lo que trabaj^en.

6. D e cada Execucíon 3 quatro reales vellón.
7. De cada Apremio de Autos que deberá fatís- 

facer la parte morofa que lo motiva j dos reales vellón.
D e
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8. De cada apremio de Teftigos^ dos reales vellón.
p . D e cada Sentencia difinitiva , ícis reales vellón; 

y  folo quando la intiman  ̂ entregando Copia podrán 
llevar uno mas.

D ER E CH O S D E L  A R C H IV E R O .

1 . T ^ O r  mirar el Libro colorado  ̂ ó Lucidario,
y  tomar de el los apuntamientos conve­

nientes j quatro reales vellón.
2. Por facar de Rubrica qualquier Procefo , y  Ta­

car de el los apuntamientos convenientes j quatro reales 
de vellón.

3. Por la fegunda Extrafta de qualquier acfto  ̂ por 
m itad del derecho de Tu teftificata.

4. Por la fegunda Extra¿ta de Colación  ̂ diez y  
feis reales vellón.

5. Por la Extradta de qualquier Teftimonio del 
Procefo  ̂ con infercion de Sentencia  ̂ diez y  feis rea­
les de vellón.

6. Sin ella ocho reales de vellón.
7 . Si el Teftimonio fuere mas de dos hojas en folio^ 

un real de vellón por cada hoja de mas en folio  ̂ y  diez 
y  fíete maravedis en quarto.

8. Por la Extradla de partidas fin legalizar  ̂dos rea­
les de vellón.

p. Si fuere legalizada  ̂quatro reales de vellón.
I o. Por Copia de Eferitura  ̂un real por foja en fo­

lio  ̂y  diez y  fíete maravedís en quarto.

D E R E C H O S D E L A L C A Y D E  D E  L A  C A R C E L .

2 0

1» j p o r  el derecho de entrada de qualquier pre-
fo j  tres reales de vellón,

Por
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I

Por el derecho de falida , tres reales de vellón. 
3, Por darles luz , fal  ̂y  agua de cada dia que per­

manecieren en la Cárcel j quatro maravedís} y  fi fue­
ren pobres no íe les llevara derechos algunos.

N o t a .

N o  fiendo fácil en un Arancel comprehender todas 
las partidas que pueden ocurrir en el orden Judiciario> 
fe deberá regular lo omitido en algunas Efcribanias por 
lo prevenido en otras: Y  íi acaeciere algún trabaxo con- 
ííderable de los N otarios, que no eíluviefe prevenido^ 
lo  regulara el Juez , fegun fu prudencia  ̂ y  dirección 
por otras partidas de igual trabajo y  naturaleza  ̂ evi­
tando en lo pofible el grabamen de las Partes.

Los Procuradores Caufidicos de la Curia Metropo­
litana j que fon los Numerarios de la Real Audiencia, 
cobraran por cada Enanto, Memorial, ó diligencia, dos 
terceras partts^del derecho corirefpondiente al Notario; 
y  en-las^demas Diligencias , y  Pedimentos, fe arregla­
ran en quanto a lo regulado a los mifmos en el Arancel 
Real del año de mil fetecientos fetenta y  uno.

u
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^ JR A N C E L B E  LOS D E R E C H O S . Q U E  E N
reales 5 jy maravedís de vellón deben percibir to­
dos los L'ribm ales Eclejtajlicos de -ejle Reyno ; los 
Procuradores  ̂Ofciales Eclepajlicos  ̂ y demas J u e ­
ces yComifarios Apojiolicos y el M aejire-Efcuelas de 
Huefca y y qualquiera otros L^ribunales Eclejiafticos 
de Jurifdiccion Ordinaria > o Delegada \ los Nota­
rios, Promotor Fifcal y Archiveros, Nuncios, Alcay- 
des de. las Cárceles ,  y demas Dependientes ,  ají en 
las Curias Eclejiajlicas de los Obifpados del Reyno, 
como en las demas exijientes en el ,  que los Obifpos 
de otras Provincias deben mantener dentro del mif- 
mo, conforme a fus Fueros ,  y Obfervancia ,  para 
que los Regnícolas no tengan que ir ü litigar fuera  
en primera Injiancia^

ESCRIBANIA DEL VICARIATO.
%

1 . T j O r  Licencia para edificar Iglefia > o  Capilla;
Juez un real de vellón ; Sello veinte y  

quatro ; Notario feis. -
Por Licencia para hacer Altar de nuevo ; Juez 

un real de vellón ; Sello quatro ; Notario quatro.
3. Por Licencia para hacer Pila Baptifmal; Juez un 

real vellón ; Sello cinco ; Notario quatro.
4. Por Licencia para mudar Altar ; Juez un real 

vellón ; Sello tres ; Notario tres.
5. Por el A d o  de Prefentacion para Beneficio fim- 

pie j ó Curado  ̂ el Juramento que hace el Patrón  ̂ ó fu 
Procurador , aceptación ,  6 Juramento del Prefentado, 
regiftrar el A d o  , y  entregarlo a la Parte interefada; 
Juez feis reales vellón ; Notario catorce.

2 2
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6. Por los Edii^os que fe libran para los Beneficios 
Simples, ó  Curados de Patronato ; Juez un Real de 
vellón ; Notario fcis*

7 . Por la Copia de dicho E dido ; Notario tres rea­
les vellón*

8. Por la fegunda Extrada de Letras de Colación; 
Juez un real de vellón ; Notario doce.

p. Por las Colaciones de Dignidades ,  Canongias, 
Redorias j Curatos  ̂ Raciones y  demás Beneficios 
Eclcfiafticos  ̂ y  Capellanías Colativas de qualquier na­
turaleza j y  condición que fcan ; por el derecho de dicha 
Colación  ̂ teftificar el A d o   ̂ Tacarlo en publica forma> 
y  regiftrarlo , fe llevara tan folanientc el cinco por cien­
to de la renta anual de la Dignidad  ̂ Prebenda 3 Cura­
to , & c. las tres partes para el Notario  ̂ y  las dos ref- 
tantes para el Juez 3 y  Sello con igualdad; debiendo 
computarfe la renta anual en las Piezas de Provifion 
Ordinaria 3 ó Real Patronato 3 por el pago de la media 
Annata 3 ó Mcfada 3 que refpedivamente fe fatisface a
S. M . ; y  en las que fean de Patronato particular 3 don­
de no pueda regir efte computo por los frutos ciertos 
del Beneficio 3 fin entrar en cuenta lo de rigurofa pre- 
íencia eventual 3 y  que no gana el impedido*

10. En los Curatos de primera falida por los dere­
chos arriba evprcfados; Juez un real de vellón ; Sello 
uno ; Notario diez y  ocho*

II*  Por los Edidos de Concurfo para Curatos; 
Juez un real de vellón ; Sello uno ; Notario doce*

1 2. Por cada uno de los tres A d o s de llamamien­
to de Synodales 3 relación de Examen 3 y  Elección pata 
dichos Curatos3 y  Beneficios; Notario feis reales vellón*

13 . Por el A d o  de Renuncia de Beneficio ; N ota­
rio ocho reales.

2 5
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14. Por el A d o  de Profefion de la Fe ; Notarlo 
feis reales.

I jr. Si hubiere que recibir algunos Teftigos para 
inftrulr la Renuncia j por cada Teftigo cinco reales ve­
llón , dos para el Juez  ̂y  tres para el Notario ; y fino 
afiftiere el Juez a fu recepción  ̂ y  Juramento j nada 
deberá llevar.

1 6. Por el Nombramiento  ̂ y  Ados de Examen 
para Curatos nutuales j y  de Patronato  ̂ como en los 
Colativos ; Notario fes reales.

1 7. Por las Letras de Aprobación que fe expiden; 
Juez feis reales vellón ; Sello dos; Notario veinte.

18. Por elMandato de Mitendo in foljefsionem, 
en virtud de Colación de algún Prelado 3 Sello dos rea­
les vellón 3 Notario treinta.

ip . Por Difpenfacion de irregularidad  ̂ que fe ha­
ce con Comifion Apoftolica  ̂ por todo el Procefo In­
formaciones de Teftigos 3 A d o  de Comifion ,  y  lo de­
más que fe ofreciere 3 Juez doce reales vellón 3 Nota­
rio fetenta.

20. Por el Proceftb de Decreto  ̂ y  fu Sentencia 
fe gobernara para el Juez  ̂y  Notario como en lo Civil.

21. Por las Letras de nueva Execucion de Capella­
nía , b Beneficio , y  formarlas el Juez 3 Juez ocho rea­
les vellón 3 Sello ocho 3 Notario treinta.

22. Por qualefquiera otras Letras de Decreto 3 Se­
llo dos reales vellón 3 Notario veinte.

23. Por el Decreto de Capellanía j Patrimonio  ̂u 
otro Titulo para Ordenes ,  con inclufion de todo lo 
aduado 3 Juez ocho reales vellón 3 Sello dos 3 Notario 
veinte y  ocho.

24. Por regiftrar dichos Decretos j b qualquiera
E f  critura,  por cada hoja en folio 3 Notario un real 
vellón. Por

2 4
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a y . Por la Aprobación de los Breves de Oratorio^ y  
vjfitarle *, Juez ocho reales vellón^ Notario diez y  ocho^

26. Si fe diefe Comifion para vifitarle  ̂ por no ef- 
tar en el Pueblo del Tribunal  ̂ Sello dos reales vellón; 
Notario ocho.

2 7. Por reconocimiento de los Breves de Indul­
gencias 3 y  Reliquias j y  el Decreto de Aprobación  ̂ y  
Execucion ; Juez feis reales vellón ; N otario diez.

28. Por la Comifion que fe da para examinar al- 
ouna Novicia fuera del Pueblo donde exilie el Tribunal; 
Sello dos reales vellón ; Notario feis.

2p. Por la Comifion que fe da para conocer de 
alauna Caufa ; Sello un real vellón ; Notario feis.

30. Por la Licencia para bendecir Campanas ; Sello 
¿os reales vellón ; Notario diez.

3 1 . Por Licencia para fervir Capellanías ; Selló 
idos reales vellón ; Notario ocho.

3 2. Por Licencia  ̂ó Dimifoidas para aufentarfe ab 
gun Clérigo ; Sello un real vellón ; Notario quatro.

33. Por Licencia para decir Mifa Clérigo de otra 
Diocefi j y  refrendar las que tiene; Sello un real vellón; 
Notario dos.

34. Por Licencia para reconciliar Iglefia Poluta; 
Sello dos reales vellón ; Notarlo dos.

3 5. Por Difpenfacion de ilegitimidad para Orde­
nes , y  Beneficio fimple ; Sello dos reales vellón ; N o ­
tario catorce.

3<í. Por la acumulación del Procefo para el Oficio 
donde fe acumula ; Notario feis reales Vellón.

37. Por las Licencias para pedir Limoína  ̂ fea de 
dentro > b fuera de la Diocefís  ̂ gratis*

38. Por las Teílimonialcs dé vita j ^  morihm} 
Sello dos reales vellón ; Notario catorce.

G  Por

i
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•*}

3P- Por la Licencia para permutar Beneficio^ lo 
rnifmo que por la Colación de el.

40. Por la Licencia para trabajar día de Fiefta íi 
es' general para un Pueblo j ó Cofecheros para la reco­
lección de frutos^ por fer el tiempo oportunoj ó haber 
ricfgo eminente de fu perdida gratis.

4 1 . En otros cafos j Juez tres reales vellón ; Sello 
dos y Notario quatro.

ESCRIBANIA BENEFICIAL> Y  C R IM IN A L.

¡Or el Procefo de Concurfo para Beneficio 
Curado > ó fimple ; por todo el tendrá el 

Notario treinta y  ocho reales vellón.
2. Por el dCto de aprobación del Procefio ; Nota- 

jrio ocho reales vellón.
3. Por. el Procefo de prefentacion de Beneficio fia 

contrario  ̂ por to d o 'e l, aunque fea con viftá Fifcal; re­
cepción de Teftigos y y  prefentacion de Documentos; 
Notario fetenta reales vellón.

4. Por Sentencia difinitiva fin contrario; Juez vein­
te y  quatro reales vellón ,  Notario ocho.

f . Y  íi fuere con contrario ; Juez treinta reales 
v e lló n ; Notario ocho. ■

6, En el Procefo Beneficial  ̂y  Criminal en que hu­
biere contrario j fe cobrara por diligencias > com o en el 
C ivil  ̂ afi para el Juez j como para el Notario y  Nun­
cios.

ESCRIBAN IA D E  CAU SAS CIVILES.

^Or el Cartel de citación j fu provifion para
_ citar a ver dar la Demanda j hallandofe el

Demandado en el Pueblo del T ribunal; Notario dos 
reales vellón. Si

I
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i .  Si eftuviere fuera , por las Letras Citatorias j Se­
llo un real vellón ; Notario ocho*

3. Por cada Memorial Lnanto > ó Diligencia j y  fu 
Provifion ; Notario un real vellón.

4. Y  fi fuere en Caufa de Comifion Apoftolica en 
<que fe liiciefcn las diligencias fuera del Tribunal  ̂ ten­
drá el Notarlo diez y  fíete maravedís.

5. Por Letras intimatorias de Sentencia  ̂ Sello dos 
reales vellón ; Notario doce.

6. Por Letras narrativas  ̂ por cada hoja en follo^ 
tendrá el Notario un real j  y  la mitad en quartOj fea co­
piado > b relacionado > lo que comprehendan ; con que 
no excedan de ochenta reales vellón > por dilatadas que 
fean ; Y  íi fuefen del eftado del Procefo j  tendrá el N o ­
tario diez y  fels reales vellón.

y . Por recepción de Teftigos > un re a l, y  diez y  
fíete maravedís pot foja en folio > y  la mitad en quarto 
para el Notarlo > teniendo cada plana veinte y  cinco li­
neas , y  cada linea fíete partes; en el Plenario Criminal, 
y  Caufas de apelación con comifion Apoftolica ,  afi en 
lo  C iv i l ,  com o en lo C rim inal,  fe cobrara doble efte 

derecho.
8. Si la Probanza fe hiciere con comifion fuera del 

Pueblo del T ribun al,  por las Letras,  y  Plica ; Juez dos 
reales; Notario diez y  feis.

p . Por las Letras citatorias de T eftig o s; juez doS 
reales vellón ; Notario quatro.

I o. Por la oblata de Empacamiento Notario tres 

reales vellón.
I I .  Si fe facaren Letras; Juez dos reales vellón; 

Notarlo feis.
1 1 . Por Letras de inhibición al Juez Secular ,  con 

inclufion de la Cédula ; Juez un real ve lló n ; Notario 

catorce. t

2 7
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I 3* Por el M andato con razones, no excediendo 
de dofcientos reales vellón j Notario dos reales vellón; 
y  fi excediere ; Juez un real vellón ; Notario tres.

14 . Por relajación dé juramento ; Notario quatro 
reales vellón.

I 5. Por los Primeros Breves; Juez un real vellón; 
Notario tres.

1 6. Por los fcgundos Breves; Juez un real vellón; 
Notario tres.

1 7 . Por Letras declaratorias de ocho a ocho dias; 
Juez un real vellón *, Notario quatro.

18. Por los Cedulones contra los Excomulgados; 
por cada uno un real al Notario j  no pudiendo exceder 
de diez.

I j;. Por el juramento  ̂ y  refpuefta en.el Empara^ 
'miento ; Notario ocho reales vellón.

20. Por cada aéto que fe hiciere en el ProceíaJ 
Notario ocho reales vellón.

2 1 . Por la Oblata de prefentacion de qualquier 
Cartel  ̂Cédula  ̂ o  Apellido con fu Auto de Provifionj 
Notario dos reales vellón.

22. Por cada Documento  ̂b Efcritura que fe exhf 
biere en el Procefo ; Notario dos reales Vellón.

23. Por cada Execucion que fe hace de SequeftrOj 
íi los bienes exiílieren dentro del Pueblo del Tribunal., 
de cada Execucion que fe hace tendrá el Notario tres 
reales vellón ; y  citando los bienes fuera del Pueblo, de 
cada un dia que legitimamente fe ocu pkc , llevara por 
el primer numero doce reales vellón ,  y  tres por cada 
uno de los redantes ,  con que en ningún cafo exceda el 
todo de veinte reales al dia ; y  edando los bienes en d if  
tintos Pueblos,llevara por dieta lo que abajo fe feñalara.

24. Por las interroMciones en Caufas Matrimonia*
les,^
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Ies, Tu cxteiifion > y  rerpúefta de ambas ■ Nótaríó vein­
te y  quatro reales vellón.

1 5. Por cada Memorial  ̂ Enanto , 6 diligenda eit 
Caufa de apelación j fuera de la Curia 5 Notario dOS 
reales vellón.

i d .  Si es de papeles que fe recogen con un fimple 
recibo ; Notario un real de vellón.

1 7 .  Por el a¿fo de Condenación Voluntaria ; N o ­
tario ocho reales vellón.

1 8. Por la Comifion para abfolver a qualquiera 
Excomulgado ; Notario quatro reales vellón.

1^ . Por el Juramento que hace el Procurador 
quando dexa artículos por via de poficiones a la Parte 
contraria ; Notario quatro reales vellón.

30. Por el Juramento que hace el convenido para
refponder a las poficiones, adío de refpuefta , e inferir­
lo todo en el P rocefo; Notario ocho reales vellón.

3 1 .  Por la dieta del Notarlo > fi fuere el adtuarlo 
de la Caufa, u otro Curial con titulo^ dentro de las qua­
tro leguas del Pueblo de donde fale j llevara por ella 
veinte y  quatro reales vellón ; y  fi fuere a m ayor diftan- 
d a  j treinta reales vellón ; y  el Efetibano fuelto > u otro 
comifionado Veinte  ̂ y  veinte y  quatro, baxo la miíina 
regla j y  refpdo > con inclufion de todo lo que acítuare>; 
debiendofe emplear cada dia feis horas ¡ y  confiar dé 
ello por fee > y  diligencia.

32. Por el aéto de Vendicion de Corte de bierteá. 
ratees que fe facke del Procefo ,  incluyendo en ellá 
quanto exprefare la parte convenirle ,  hafta el valor de 
dos mil reales inclufive> llevara el Notario treinta y  dok 
reales vellón j y  de alli en adelante fefenta y  quatro.

33. Por el adto de Tutela y  Curaduriá  ̂ fus fian­
zas j y  difeerniraiemo > Juez oc-ho reales vellort) Nota­
rio veinte, H  Por

2 9
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54- deroas diligencias del Procefillo fe co­
brara com o en lo Civil.

5 5. Por la afiñencia a viña ocular , a pedimento 
de Parte en el Pueblo j y  Arrabales del Tribunal  ̂ lo 
que correfponda al Ju ez,  y  Notario ,  fegun dieta , de­
biendo poner por fee  ̂y  diligencia las horas que fe ocu­
paren , para percibir con proporción fu derecho 3 inclu- 
íb  todo lo aítuado.

5 6. Por la prefentacion de Firma en el Procefoj 
N otario tres reales vellón.

3 7 . Por nominación de Jueces adjuntos 3 fu acep­
tación 3 y  juramento > Notario doce reales vellón.

38. Por cada Auto en v illa ; Juez quatro reales 
vellón ; N otarlo quatro.

3p. Por Sentencia interlocutorla 3 b Auto definiti­
vo  ; Juez doce reales vellón ; Notario feis.

40. Por Sentencia dlfinitlva fin Contrario ; Juez 
veinte y  quatro reales vellón ; Notario feis.

4 1 . En las que hubiere Contrario ; Juez treinta 
reales vellón ; Notarlo feis.

4 1 .  Por los Autos de Requeíla 3 para que el Juez 
admita la Apelación ; Notario ocho reales vellón.

4 3 . Por hacer relación del Procefo para Difínitiva3 
aunque fea con afiítencia de Abogado ; Notario ocho 
reales vellón.

4 4  Por las Letras intimatorias de Contumacia 3 y  
jurar poficiones3 con Infercion de los Artículos de la Ce- 
dula ; Sello dos reales vellón ; Notarlo diez.

4 7 . Por Letras de Edi¿lo de Patronato de Capella­
nías 3 u otro qualquiera ; Sello dos reales vellón ; N o ­
tarlo catorce.

4<5. Por Letras citatorias 3 Inhivltorlas 3 y  compul- 
ibrias 3 en virtud de Coraifion Apoílolica 3 con infer.

don
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S i
clon de efta ; Sello dos reaíes vellón ; Notarlo treinta.

4 7 . Por Letras con infercion de lo  alegado j para 
fu provlfion,; Sello dos reales vellón ■ Notarlo catorce.

48. Por Letras fobre la japtancla de Matrimonio^ 
y  Autos para fu Provlfion j Sello do$ reales Velloni 
Notarlo catorce.

45>. Por Letras en Subfidlo de derecho ; Sello dos 
reales Vellón ; Notario doce.

Por el Aóto de aceptación de Reqüifitoriaj 
Juez dos reales Vellón ; Notario quatro.

5 i . Por Letras refponfivas  ̂ con infeteion de los 
A ílo s  i Juez dos reales vellón ; Notarlo diez y  feis.

7 *̂ Poi Letras Ccitificatorias j y  Tefiimoniales^ 
Sello dos reales vellón j Notarlo doCe.

55. Por Letras narrativas exccutoriales de Pleytos 
determinados j  y  executoriados ; Notario ochenta rea­
les vellón.

54. Por las Copias de Eferituras  ̂ y  Documentos 
que han de quedar en Autos > o darfe Traflado por Con­
cuerda j un real vellón por foja en folio  ̂ teniendo ca­
da plana veinte y  cinco lineas,  y  cada linea fíete partes  ̂
y  la mitad en quarto con la mlfma proporción ; y  tres 
reales mas por el Concuerda  ̂ todo para el Notario.

ESCR IBAN IA  D E  PIAS CAU SAS.

I.

PO r la Subrogación de Executores ; Notario 
ocho reales Vellón.

1 . Por los Procefos fumarios de Décimas j fi llega 
halla la tercera gracia; Notario quatro reales Vellón.

5. Por los primeros > y  fegundos Breves; por ca­
da uno j Sello un real vellón Notario quatro,

4* Por la abfoludon j Notario quatro tcales ve­

llón:
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llon : íi Te procede a cxccuclon por Contumacia ,  por 
el A£to j Notario ocho reales vellón.

5. Por la Licencia para Depoíitos de Cadáveres} 
Juez tres reales vellón } N otario feis.

é .  Por Licencia de traíladar Cadáveres ,  ó huefos} 
Juez dos reales vellón } Notario quatro.

7 . Por el AAo  de renunciación de Cofrade } N o ­
tario quatro reales vellón.

8. Por el A élo de renunciación de Executor } N o ­
tario quatro reales vellón.

9 . Por el a d o  de depofito  ̂ y  fu apoca } Notario 
ocho reales vellón.

10. Por el a d o  de Cancelación de Com anda, con­
denación voluntaria ,  u otro obligatorio } Notario diez 
y  feis reales vellón.

1 1 .  Si fe facare algún a d o  de regiftro de la Escri­
banía , por la primera vez llevara el derecho entero  ̂ y  
por la fegunda la mitad , con proporción a la clafe > y  
naturaleza de cada uno de ellos ,  y  regulación con co­
pia de los tales ados.

I z. Por el pafamento > y  difinlmiento de cuentas> 
y  aprobación de los Teftamentos en que el Teftador de­
xa por heredera a fu Alma } Juez ocho reales vellón} 
Notario diez y  feis.

1 3 . En los Procefos fobre declaración de parentef- 
co de Legados  ̂ llevaran los derechos como en los Civi­
les ,  y  lo mifmo el Juez por la Sentencia  ̂ que los de­
rechos de efte deberán dividirfe entre todos aunque 
concurran muchos en la declaración,  y  adjudicación de 

la tal Sentencia.
. 1 4. Si fe pretendiere inclufion en las lineas que ya 

eílán probadas j y  declaradas en otros Procefos > lleva­
ran por la preferuacion de Inftrum entos,  declaración

de
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de parentefco ; Sentencia j y  fu pronunciamiento j Juez 
diez reales vellón ; Notario diez.

1 5. Todos los demás Procefos  ̂y  derechos de Scm 
renda en Caufas Pias j íiendo plenarias  ̂ percibirá los 
inifmos derechos que en las otras Caufas Civiles plena­
rias.

V ISIT A  D E  TESTA M E N TO S.

)Or viíita de cada Teílamento , quatro reales al Ví- 
fitador j dos al Notario j  y  al Nuncio uno.

ESCRIBANIAS EN  C O M U N .

1 . I j^ O r  el Procefb de Difpenfadon Mdtrimo- 
j j  nial j  haciendofe la Probanza en la Curia,

llevara el Notario fetenta reales por todo el Procefo, de 
qualquiera Dignidad que fea lá perfona : Si la Probanza 
rehiciere fueraj fe dibidirán los fetenta reales ; veinte 
para el Comifionado ,  y  cinquenta para el Notario.

2. Por las Letras de Diíjxnfacion > con inclufion 
de las de Roma ; Notario catorce reales vellón.

3. Por el a d o  de Prefentacion de Bulas Apoftoli- 
cas j Notario feis reales vellón.

4. Por Letras Monitorias de Paulina ordinaria para 
bienes hurtados,  ó perdidos ; Sello dos reales veIIon> 
Notario catorce.

5. Por la Información de libertad para cáfamiento, 
de cada Teíligo j Notario quatro reales vellón.

6. Por Letras requiíitorias para Matrimonio 3 Sello 
dos reales vellón 3 Notario diez.

7 . Por las Comifiones que fe dan a los Curas para 
recibir Teftigos fobre la libertad de los contrayentes3v 
Notario ocho reales vellón.

I  Por
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8. Por las Letras en que fe manda a los Curas 
amonedar a los que han de contraher ; Notario quatro 

reales vellón.
p . Por licencia para cafarfe con poder,  y  fu reco­

nocimiento i Notario feis reales vellón.
I o. Por licencia para cafarfe en C a fa ; Notario 

quatro reales vellón.
1 1 . Por el afto  de aceptación j y  cumplimiento de 

requifitoria ; Juez un real vellón ; Notario quatro.
I a . Por Letras refponfivas i Sello un real vellón; 

Notario ocho.
1 3. Por Letras Teftimoniales de pobreza para Ro­

ma , e informe de ella ; Juez un real vellón ; Sello un 
real ; y  Notario catorce.

1 4. Si fuere para perfonas miferables j 6 notoria­
mente pobres  ̂ por si  ̂ y  fus Padres  ̂ Gratis.

1 5. Por las Letras de Peregrinación j fi fueren po­
bres ,  G ratis; y  no fiendolo; Sello un real ve lló n ; N o ­

tario feis.
x6. P o r el Secueftro de perfona ,̂ fe llevaran los de­

rechos conforme en el Procefo Civil efta prevenido.
í  7 . Por el a d o  de Apelación en v o z ; Notario do­

ce reales vellón ; y  fi fuere en e fc rito v e in te  y  quatro.
1 8. Por difpenfacion de Moniciones^ por cada una 

quatro reales vellón  ̂ dos para el Juez ,  y  dos para eí 

Notarlo.
I p. Por la Copia del Procefo para qualquiera par­

te que fuefe ,  aunque fea para Rom a  ̂ un real de vellón 
por foja al Notario  ̂ teniendo cada plana veinte y  cinco 
lineas  ̂y  cada linea fíete partes  ̂ y  diez y  fíete marave­
dís en q u arto ,  con la mifma proporción.

34-
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JU ICIO S SUM ARIOS.
35

I .  T ^ O r  el mandato j al Efcribano dos reales 
^  vellón.

а. Por la intima > al Nuncio un real vellón.
3. Por la Provifion de qualefquiera Embargos pe­

didos j aunque la diligencia fea dilatada ; Notario un 
real vellón.

4. Por qualquiera refpuefta a las Demandas > ó Ef- 
critosj y  hacer faber a las Partes; Notario un real vellón.

jr. Por la relación al Nuncio en el Tribunal ,  un 
real vellón,

б. Por la Jura  ̂ y  Examen de qualquiera TeftigOj 
■ por dilatada que fe a  la  declaración ; Notario dos rea­
les vellón.

7 . Por el mandamiento de execucion ,  6 venta de 
tienes j y  fu provifion ; Notario un real vellón.

8. Por la prefentacion de qualquiera Inftrumentoj 
N otario diez y  fels maravedís.

p. Por qualquiera Auto dlfinitivo ; Juez quatro 
reales vellón ; Notario quatro.

10. Por qualquiera Carta orden que fe eferiba fo- 
t r e  adminifl:radon de jufiieia a los Comifionados en 
afuntos de la Jurifdlccion del Tribunal; Notarlo un real 
de vellón.

I I .  Por qualquiera Defpacho, ó Teñim onio que fe 
faqucj y  A uto de fu provifion ; Notario un real vellón.

12 . Por la Jura , exarnen ,̂ y  extenfion del Teftlgo 
-que no pueda parecer ante el Juez  ̂ por fer perfona de 
diílincion  ̂ enfermos  ̂ ó  encarcelados j y  fu provi­
fion ; Notario dos reales vellón.

13 . Por el Juramento fupletorio  ̂ extenfion de el, 
y  fu Auto j ó provifion ; Notarlo un real vellón.

Por
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T4- Por cl Juramento de qualefquicra declaración 
de Peritos^ y  fu extenfion con la Provifion ; Notario 
dos reales vellón.

1 5. Por qualefquiera relaciones de C orredor; N o ­
tario dos reales  ̂ y  diez y  fíete maravedís vellón.

16. Por hacer relación de dichos Pleytos  ̂ en que 
las Partes han alegado , y  hecho Probanzas  ̂ y  por fu 
Sentencia j y  Auto difinitivo ; N otario quatro reales 
vellón. '

1 7 . Por qualefquiera depoíitos  ̂ aunque lleguen a
treícientos reales vellón  ̂ y  Auto de fu adiniííon j Juez 
ocho reales vellón ; Notario quatro. t

1 8. Por qualquiera Apoca j 6 Carta de pago, aun­
que llegue a trefeientos reales v e l l ó n  > Notario dos rea­
les vellón.

ip .  Por la entrega de qualefquier Inílrumcnto o 
Docum ento prefentado > y  fu Auto 3 Notario un real 
vellón.

ao. P o r  qualquiera Teñim onio en Kelación ,  y  
'Auto en que fe conceda ; Notario quatro reales vellón.

2 1 . P o r qualquiera Poder apta j Notario un 
real vellón.

22. Por qualquiera Fianzas,  fu Auto j  y  Coníti- 
tucion 7 Notario quatro reales vellón.

23. Por los Embargos  ̂ ó Execuciones} Notario 
dos reales vellón.

24. Por qualquiera Fianza  ̂ ó  remates j Notario 
un real vellón.

2 5. Por qualquiera A uto en continuación de pa­
gos ; Notario diez y  feis maravedís.

2(5. Por Infima , ó Notificación que fe hiciere fue­
ra del Tribunal ; Notario un real vellón.

27. Y  fi fe hiciere dentro delTribunal^no cobraran 
derechos de ella, PR O -
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P R O M O T O R  FISCAL’.
37

I. N  los Procefos Civiles y y  Criminales j en 
j que hubiere condenación de Coilas \ fe 

regulara conforme a fu trabajo, fegun el eílilo, y  prac­
tica de lo que perciben los Abogados en eíle Tribunal; 
y  en lo demás que trabajaren por defenfa de la Regalía 
de la Dignidad , nada fe le confiderará.

Por difinimienco de Cuentas,  fu pafamiento , y
aprobación de los Teftamentos , en que el Teftador de­
xa heredera fu Alma ; Notario diez reales vellón.

N U N C I O S .

I. cada Notificación ,  o Intima a Procura-
^  dor conocido, dos reales vellón.

а. Si fuere a otra perfona dentro de la Ciudad ,, A 
Arrabales, quatro reales vellón.

3. Si fuere Capitulo ,  ó Cuerpo ,  quatro reales de 
vellón.

4. Siendo la Notificación fuera de la Ciudad ,  dif- 
tante media legua , ocho reales vellón.

f . Si fuere mayor diftancia ,  lo que correfponde a 
la Dieta.

б. Por eña fe les feríala veinte reales vellón , ía- 
liendo a quatro leguas del Pueblo donde refide el T ri­
bunal ,  y  fi fuere a mayor diílancia,veinte y  quatro rea­
les por todos fus trabajos.

7 . De cada Execucion , quatro reales vellón.
8. De cada Apremio de A u to s , que deberá faíisfa* 

cer la parte morofa que lo motiva , un real de vellón.
p. De cada Apremio de Teíligos, un real de vdlon.
10. De cada Sentencia difinitiva > tres reales vellon>

X  X
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3«
y  folo quanclo. la intiman  ̂ entregando Copia j  podran 
llevar uno mas.

A R C H I V E R O S .

I . N  las Curias donde hubiere Archivo de to« 
dos los Procefos finalizados > Aétos co­

munes j Reglftros^ Baftardelos, y  demas Documentos 
pertenecientes á la Curia 3 y  Tribunal 3 fe arreglaran los 
Archiveros a los derechos eftablecidos en el Arancel de 
la Metropolitana j y  donde no le hubiere 3 feran las Ex­
tra ía s  3 y  demas derechos de los Notarios que las die­
ren conforme al mifmo.

A L C A Y D E  DE L A  C A R C E L.

1 .

2.

|Or el derecho de la entrada de qualquier
_ Prefo 3 tres reales vellón*
Por el derecho de falida3 otros tres reales vellón. 

3; Por darles luz 3 fal 3 y  agua 3 de cada dia que 
permanecen en la Carcel3 quatro maravedís; y  fi fueren 
pobres 3 no fe les llevaran derechos algunos*

N o t a *

A mas de lo prevenido en las Notas puedas en el 
Arancel 3 fe debe advertir j y  prevenir lo figuiente: 
Que los Procuradores Caufidicos fe arreglaran en quan- 
to a los derechos 3 en Autos 3 b Diligencias 3 al re fp e ío  
prevenido en dicha Nota ; y  en quanto a las demas D i­
ligencias 3 y  Pedimentos que fuelen arreglar los A bo­
gados 3 fe arreglaran a lo prevenido en quanto a dichos 
Procuradores de los Juzgados Ordinarios en el Arancel 
Real del ano de mil fetecientos fetenta y  uno.

En
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En las Cunas en que fe halla ya eftableckio el aĉ  
tuar fcsíLm el Rico moderno Caftellano > fe arrcf^la-C7 ,  ̂ , O '
ran los derechos de la Jurifdiccioti contenclofa por 
lo  prevenido en los Aranceles Reales  ̂ aprobados por 
el Supremo Confejo en el ano de mil fetecientos ícten- 
ta y  uno , en la parte que habla de los Tribunales O r­
dinarios en las Ciudades, y  Pueblos que fon Cabe­
za de Partido j fin excederfe de fu Cota por niiigUn ti­
tulo > caufa , ni coflumbre ; y  las Curias en que no fe 
adtuare en dicho Rito moderno j fino al antiguo  ̂ no 
podran variarlos fin aprobación del Supremo Confejo. ■ 

Que por los Aranceles remitidos en las Curias de 
Teruel  ̂ Barbaftro , Jaca ,  y  Albarracin ,  aparece nota­
ble diverfidad en Diligencias , A ítos judicialcSj y  demas 
que ocurre > de. fuerte que no hay uniformidad ; y  no 
fiendo componible ,  ni conforme a las Ordenes del Su­
premo Confejo reglar un Arancel para cada D io cefi; fe 
deberán conformar con el eñilo  ̂ y  modo de aéiuar de 
la Metropolitana de Zaragoza rodos los Tribunales 
Eclefiafticos del Reyno de Aragón  ̂ a imitación de los 
Aranceles Reales de los Juzgados Ordinarios, evitando 
Diligencias duplicadas > e inútiles a pretexto del eftiloj 
y  practica.

Afimifmo j fe advierten en los Aranceles de dichas 
Curias muchas Partidas de la Jurifdiccion voluntaria  ̂ y  
que fe expiden in Camera  ̂ no comprehendidas en la 
Synodal de Zaragoza ni en eftos Aranceles; y  por 
e llas, a pretexto de omitidas j nada fe deberá llevar j ni 
por la Expedita j ni por el Sello > ni por el Juez.
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'A R A N C E L  D E  D ER ECH O S POR D E SE A -  
chos de la Secretaria de Camara , y el Sello en el 
Ohijpado de '̂ aca,

I , T ^ A r a  conílruir Igleíía, ó Capilla pagucfe al 
Sello cinquenta reales j Extraéta quince.

Por Licencia para hacer Altar de nuevo j ó fun- 
ó  mudarlo ; Sello veinte reales j Extradta fíete.

3. Por Licencia para hacer Fuente Bautifmal fíete 
reales, y  Sello veinte.

4. Por Licencia para ampliar la Iglefía ; Sello qua-
renta reales ■, Extraíta diez.

5. Por licencia para regentar Rcétoria ,  o Vica­
ria ; Sello veinte reales ; Extraára diez.

6. Por licencia para fervir una Vicaria annual ■, pri­
mera licencia j Sello veinte reales; Extraéta diez ; y  por 
refrendar la mifma licencia ; Sello diez reales; Extraéta 
cinco.

7 . Por Letras de Difpenfa de la rcfídencia de algún 
Beneficio ; Sello cinco reales ; Extraéta cinco.

8. Por licencia ó dimiforia para aufentarfe algún 
Clérigo de la Diocefis; Sello once reales; Extraéta cinco.

rj. Por licencia para adminiílrar Presbytero j ó 
Clérigo de otra Diocefis  ̂ y  por un aíío ; Sello quatro 
reales ; Extraéta quatro.

I o. Por Licencia para reconciliar alguna iglefia Par­
roquial j al que la reconciliare veinte reales  ̂ y  a mas 
las dietas del que fuere alia ; y  al Sello quatro reales; 
Extraéta tres.

I I . Por fellar un Procefo ; Sello cinco reales, al 
Sellador dos.

,j z . Licencia a Reétor ,  ó Vicario fobre execucioa
de
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de Teftamentos ■, Sello fíete reales •, Extrafta tres.
1 3 . D e fubrogacion de Executores Teuamenta-

rios j lo mifmo. , ^ • j
1 4. Licencia para arrendar Pnmiciaj por cada un

año ; Sello cinco reales i Extrada tres.
1 5. Licencia para fufpender el En^edicho en una

Iglcfía •, Sello cinco reales,  Extrada cinco ; y  á efa 

proporción fí fueren mas.
16 . Licencia para que un Eftudiante por razón de 

Eftudios j ii otra caufa legitima perciba la porción del
B e n e f i c i o  ;  Sello cinco reales j Extrada cinco.

l y .  Por Letras de Difpenfacion de irregulandadj

Sello doce reales i Extrada odio.
1 8 Por Letras de Edi¿to > y  Cominon para hacer

la Probanza del Patrimonio ,  b Capellanía para titulo
de Ordenes i Juez quince reales j Extrada diez y  nue-

,ve reales. . . v ^  n v.
1 9. Por decretar Patrimonio ,  o  Capellanía para

titulo de ordenes ■, Sello fetenta y  feis reales Extrada

diez y  nueve. .
20 Por Decreto para autorizar una nueva Inltltu-

cion de Capellanía . b Beneficio ; Sello diez y  nueve
r e a le s E x t r a d a  veinte y  nueve reales.

a i .  Por Letras de Publicara para Ordenes ¿ al N o*

tario j ó  Secretarlo feis reales* . ^
 ̂a . Por Letras,  h Cartilla de Ordenes lo txnfmo.

23. Por Letras j b Dimiforias para tomar Ordenes

de otro Obifpo , feis reales. ^
2 4 . Por Letras de Difpenfacion para Corona para

las ri^ntres, y  para obtener Beneficios, para cada una 
de eftas i Sello diez reales 5 Extrada cinco. ^

25. Licencia para enterrar hüefos en la Iglelia , be­

llo fíete reales > Extrada tres.
L  J-i-
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^6. Licencia para enterrarfe uno Tolo en la Igleíia; 
Sello diez y  nueve reales ; Extrafta diez.

2 7. - Si la Sepultura en la Iglefia fuefe para si  ̂ y  los 
fuyos y Sello quarenta y  fíete reales y Extrada diez y  
nueve.

28. Licencia para tran(portar huefos ó Cadáver 
de una Iglefía a otra dentro de la Diocefí ; Sello noven­
ta y  quatro reales y Extrafta treinta y  ocho.

2p. Por licencia para lo mifmo a fuera de ¡a Dio- 
cefís y lo mifmo.

30. Por Letras de unión de un Beneficio con otroj 
Sello treinta y  ocho reales y Extrada quince.

3 1 . Licencia para permutar Beneficio con otro 
fuera de la Diocefis y al Sello  ̂ y  Extrada lo mifmo 
que debe pagarfe quando fe hace dentro de la Diocefis^ 
y  fe nota en la tafa de las Colaciones de los Beneficios.

32 . P or vifitar Inflituciones de Beneficios  ̂ ó Ca­
pellanías j y  qualquier Pió Legado para v d  íi íe cum­
ple con ellas y fe lleve el derecho y que por las mifmas 
Inflituciones efla feñalado , y  fino lo  efluviefe y fe lleve 
el Sello tres reales y el Notario dos reales.

3 3. Por vifitar qualquier Rolde de Cofradías j al 
Sello tres reales ; Notario dos.

34. Por vifitar la Fuente Bautifmal y de una vifita; 
Sello tres reales  ̂y  al Notario un real.

3 7. P or qualquier Mandato de vifita y dirigido a 
lino o  mas y llevara el Sello dos reales vellón ; y  en las 
Citaciones ,  y  otras Letras y y  Procefos Civiles y 6 Cri­
minales y fe guarde la tafa del Oficialado.

3 6. P or Licencia para pedir Limofna en la Dioce­
fis los de afuera ; Sello veinte reales ; E xtrada ocho.

3 7 . Para pedirla los de la Diocefis 3 Sello diez rea­
les 3 Extrada cinco.

Por
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5 8 Por Teftlm onlo de haber hecho laProfefion

de la Fe i Sello fíete reales; Entrada tres.
5 o Por Letras de Dlfpenfacion de irregulai idad,he-

cha con Comifion Apoftolica, y  de todalainform acioni 
al Tuez diez y  nueve reales ; Extrada fetenta y  cinco.

4,0. Por Teftimoniales de morihus j  £5” j Sello

once reales; Extrada quatro.
4 1 . Por Teftimoniales de idoneidad para ftoma;

Sello doce reales; Extrada feis. ^
4 a  Por Letras de aprobación de Breve para Ora­

torio ’ y  vifitarle ; Sello doce reales; Extrada feis.
j\_'i Si cftuvierc el Oratorio fuera de la Ciudad^ 

por dar Letras de Comifion para viíitarle ; Sello feis rea­

le s ; Extrada quatro. • • .  a n r
4 4  Por Teftimonio de reconocimiento de Reli­

quias • Sello cinco reales; Extrada tres.
^  4 5 . Por Teftimonio de reconocimiento de Breve
de Indulgencias; Extrada tres reales j Sello cinco.

licencia para trabajar en día de F ieíla, Se-

lio  once reales; Extrada cinco.
Por Letras de Comifion para Examinar algu­

na Novicia para profefar ; Sello once reales i Extrada

cinco ; Juez ocho reales. _
48. Por Letras de fígnificavit, fobre aprobación

en Concurfo para Beneficio Curado ; a real por libra,

com o quando fe da aquí.  ̂ .
40. Por Letras de Requlfitonas para Matrimonio,

ii Ordenes-, Sello doce reales: Vicario general ,  ocho

reales,  y  Extrada feis. ^  r  c it -
50. Por licencia para defpofarfe en C a fa ; Sello cin­

co  reales; Vicario general quatro, y  Extrada tres.  ̂■
5 1 . Por Difpenfa de dos amoneftacioñes: Vicario

general ocho reales j Extrada odio.
^ r o r
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52. P or licencia para cafarfe con Procura ; Extrac­
ta tres reales j Sello cinco.

5 3. Letra recomendativa para peregrinación ,  no 
fiendo pobre el que la pide Sello once reales j Extrac­
ta cinco.

54. Por Teftimonlo de haber renunciado alguno 
de Executor ; Sello fíete reales j E x tra ía  tres.

55. Por renovar derechos de Sepultura en la Igle- 
fia al que lo tiene ; Sello hete reales; Extrada tres.

fó .  Por Letras teftimoniales de pobreza para Ro­
m a, no Tiendo notable; Sello once reales; Extraéta cinco.

5 7 . Por Licencia para decir primera M ifa ; Sello 
diez reales: Extradta cinco.

V ISIT A  D E  T E ST A M E N T O S.

SOr cada Viíita de Teftam ento,  quatro reales al 
Viíitador ; dos al Notario ,  y  uno al Nuncio.

T A S A  D E L  S E L L O ,  T  N O T A R IO  E N  L A S  
Colaciones de las Dignidades ,  Canonicatos, y Bene~ 

oficios de nuejlra Diocejts,

1 . "ÍTIO r la fegunda Extrafta de Letras de Cola­
ción ; Juez un real vellón ; Notario doce.

2. P or las Colaciones de Dignidades,  Canongias, 
Reét Orias,  Curatos,  Raciones ,  y  demas Beneficios 
Eclefiafticos, y  Capellanias Colativas, de qualquier na­
turaleza ,  y  condición que fean ; por el derecho de di­
cha Colación ,  teftificar el a¿to ,  Tacarlo en publica for­
ma , y  regiftrarlo ,  Te llevara tan Tolamente el cinco por 
ciento de la Renta anual de la D ignidad,  Prebenda, Cu­
rato ,  & c. las tres partes para el Notario ,  y  las dos re f
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tarites para el Jaez > y  Sello y Con igitaUad ; debiendo 
computarfe la Renta anual en las .Piezas de' Provi- 
fion Ordinaria > ó Real Patronato por el pago de la 
Media-Annata  ̂ ó Mefada ,  que rcfpeólivamentG fe fa» 
tisface a S. M . ; y  en las que fean de Patronato particu-* 
lar  ̂ donde no pueda regir efte computo y por los fru-̂  
tos ciertos del Beneficio  ̂ fin entrar en cuenta los de ri- 
gurofa Prcfencia eventual y y  que no gana el impedido.

3. En Renuncia de algún Beneficio > al Eferibano 
diez reales.

4. Si para la Renuncia de algún Beneficio íe recí  ̂
biefen Teftigos y paguefe por cada uno dos reales ; al 
Notario tres.

5. En las Provifiones de Beneficios Curados  ̂ al 
Notario y computada la Eferitura de Edictos  ̂ Letras de 
Colación y y  todo lo demas, fetenta y  cinco reales.

6 . A los Nuncios de Vara  ̂ por fixar los Ediétos 
en la Iglefia Cathedral  ̂y  Parroquial^ diez y  feis reálesj 
por !a relación de haberlos fíxado dos reales*

7 . AI Fifcal por avifar a los Examinadores para cl 
Concurfo , quince reales.

8. Afimifmo j en las Provifiones de qualquiet Be-* 
ncficio , quince reales, Y  viílos dichos Aranceles por 
el nueftro Confejo pleno y teniendo prefente lo expuef* 
to fobre ellos por el nueftro Fifcal y los pufo con fu in- 
ferclon en noticia de nueftra Real Perfona  ̂ en Confuí* 
ta de feis de M ayo de efte ano ; y  por fu Real refolu- 
cion a ella , publicada en doce de efte mes > corformam 
dofe con fu diótamen y fe ha dignado aprobarlos en la 
forma que van eftendidos y mandando fe obferven y co­
m o en ellos fe contiene ; y  a efte fin j y  para fu cumpli­
miento j fe acordb expedir efta nueftra Carca: Por la 
qual querenaos  ̂que por los ProviforesOficiales^ Jue-
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te a los Reynos de la Corona de Aragón. Que afi es ntteíl 
tra voluntad. Dada en Madrid a Veinte y  fas de Jumo de 
miUetecientos y  ochenta años. =3 Don M anud Ventura 
Figueroa 3:3 D on  Jofeph Martínez de Pons =3 Don Igna­
cio Santa Clara 33 Don Pablo Ferrandiz Bendicho Don

Thomas de Gargallo =3 Se figuen tres Rubricas =3 Y o  D on 
Pedro Efcolano de Arricta , Secretano del R ey nueftro Se­
ñor V fu Eferibano de Camara, lo hice efcrlbir por fu man­
dado , con acuerdo de los de fu Confejo s  Rubricado ea 
Eeaiftrada ,  D on Nicolás Berdugo =3 Derechos treinta y  
¿(«reales vellón =3 Teniente de Canciller m ayor, Don N i­
colás Berdugo 33 Lugar del SeJ^llo 33 Secretario, Efco­
lano 33 Derechos ciento veinte y  dos reales vellón 33 V. A. 
am-ueba los Aranceles formados, y  que deben obfervar los 
Tribunales Eclefiafticos de la Ciudad de Zaragoza , y  fu 
Arzobifpado , y  los demas Sufragáneos del Reyno de Ara­

gón =: Gobierno i . ’ 33 Corregida.
Y  defeando que lo difpuefto por S. M . tenga el debido

cumplimiento , acordamos defpachar las prefentes, por las 
que mandamos a nueftro Provifor, y  Vicario general, Jue- 
ces-Metropolitano , y  de. Fias Cautas ,  Com faribs Apof- 
to licos, Prom otor-Fifcal,  Archiveros, N o tario s, Nun- 
cios Alcaydes,  y  demas comprehendidos en dicha Real 
Cédula , y  Aranceles, que en la cobranza de fus derechos 
fe arreglen a los fenalados en los expreftidos Aranceles, fm 
que en adelante puedan cobrar ,  ni percibir mayores dere- 
dios con pretexto alguno , ni con el m otn o de A nncel, 
que fe halla inferto en las Conftituciones Synodales de eñe 
nueftro Arzobifpado , que defde luego anulam os,  y  de­
claramos por de ninguna fuerza , y  valor ,  en lo que fe 
onon-a a dichos nuevos Aranceles , comprehendidos en̂  
efte nueftro Defpacho , y  Real Provlfion ,  que a la letra 
va inferta } y  queremos que afi fe guarde,  y  haga^guat-
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dar  ̂ cum plir,  y  cxecutar ,  con apercibimiento  ̂de que . 
procederemos contra los contraventores  ̂ y  que a demas'' 
dé.ks otras penas a nüeítró arbitrio ,  Ies haremos pa^ar el 
quafro tanto de lo que hubiefen llevado  ̂ y  percibido fo- 
bre lo difpuefto en dichos Aranceles Y  para que llegue a* 
noticia de todos y mandamos fe publique en nueftra Curia 
en la forma acoftumbrada ,  quedando en ella una Copia 
a la letra de elle nueftro Defpacho’ para fu gobierno ; y  
que el Original con, la exprefada Real Provifion. fe archi­
ven en el Archivo de nueftra Dignidad Arzobifpal  ̂ para 
que fiempre confte : Dado en la Villa de Albalate de cfte 
nueftro Arzobifpado a de Julio de mil íece*
cientos* y  ochenta anos.

Bernardo j  Arzohijpo, de Zaragoza*

\

P or mandado de S. S. I. el Arzobifpo mi Señor,

I en
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